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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

En la página 638, linea 28 de la Resolución, donde dice:
«... candidatos que antes del 4 de febrero de 1969 hubieren... »,
debe decir: «... candidatos que antes del 4 de octubre de 1969
hubieren...».

Condiciones administrativas

9.á Ell t9n-cursante que ocupe. ía plaZa tIue se convoca que:
dlll-é. acU!tltlo a la ReglamentacIón de 'ITabajo del PerSbhal
Civil no Funcionario, a,probada por Dec,reto d,e 20 d~ Oétul:)r.e,
y tlisPo$iéidhes· lega1es t'OStetiotm dictadas pata su apHcaclóh.

10. De a.cuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a.} Bueldó base mertsual de tres mil cuatrocIentas treinta
pesetas (3.430).

b) Plus complementario de mIl trescientas cincuenta pe..
settts 0.300), tanitliéu metlBuales.

c) Trienios equivalentes al 5 por 1-00 del sueldo baBeo
tI) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad Y

18 'de JUUo,
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
f) Prestae!ones de protección familiar, en su caso.
1) Sé emnplUnentarán las disposIcIones vigen~s sobre Se-

guridad Socíal.

il. .~l perIodo. de prueba será de tres meses, y la jotna.tla
labOral, d~ ocho horas diarias.

12. El PresIdente del Tribunal estará facuHádo para soli
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de
personal y material, utilización de gabInetes psicotécnIcos, 'et
cétera, que considere convenIentes para la mejor selección del
personal que se presente a la convocatoria.

1~. A los efectos de ios derec~os de examen al TtIbtihaJ
debeti1 tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 del t)e..
creto..ley de 7 de julio de 1949.

14. :E:n. este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid. 19 de diciembre de 1969.-El Director de Recluta.
miento y Dotaciones, Enrique Amador Franco.

B AS-E S

1.a Para ser admitidos a participar en el concurso los soH
citantes deberán ser de nacionalidad española, y para acreditar
lit _aÚM.tud fisicJi y psíquica adecuadfh serán rec<mocidds pot él
servldo Médico de la Arfnada, que hará el debido estudio ra
diográfico e informe radiológico.

2.& 'Las instancias. suscritas de puño y letra de los íntere
sáddB debéráh. ser dítigitias directamenw al Capitán General
d~l :&1Ja,ttamento Marítimo de El Ferrol del CaUdillo.

3.a .91 plazo de admisión .de instancIas quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden _en el «Boletín Oficial del Estado»,. siendo rechazadas
tódáB las que se I:eciban fuera de dicho plazo.

4.& Las íhstEmcias. en las que los ihteresados harán cone
ttlf' bajo aU respt>llsabiUtlad la carencia de antecedentes. pena-.
les, podrán ir acompañadas de documentos acred.itatlYos de ldf!
éUllOehnientos té-cnicos y profesionales de los ooWjursan'teS o
de los méritQ<; que estimen convenÍl'mte poner de relieve.

5.a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo' de p~rttadói1 de instancias la Jefatura Departa...
ment,al de Personal Civil las remitirá al Presidente del Tribunal
y diez días después se celebrarán los exámenes.

6," El Tribunal que ha de examinar a Jos concursantes es-
tará con.stituido de la siguiente forma: ,

Presidente: Capitán de Navío don José Poblaciones Garcla.
Vooal: Teniente d~ Navío don Manuel Vázquez Martínez,
Vóéal~ch~tQ,iio:Funcionario civil del Cuerpo Oeneral Ad.4

ministrativo don Julíán Soutullo Piñón.
7.a En íos exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la

categoría profesional de que se trata y formación profesional
cOf't@Spondiehte.

C01tdiclones técnicas

8." Las funciones a realizar por el concursante que sea se
lecclortadti para ooupar la plaza. oonvocada serán las propias
~. 1!ti ~Btegotí?> pfOf~siUrial, definidas en 4:!1 grtlpt)- 11. _«.Adh1i~
rll.tt~tlro! •• del anexo Mmero 1 de la vI_te RegllÚtléllt!lclóll
de Trabajo d~I Pers{mal Civil no Funcionario Qe lá Adrtttlti&
tración Militar.

MARINADE

g?r~.:%/.Cfl:'erdá1:.ora' ¡:.~·fIi.=" .0:. ~..
qttt: se hace pábUca ül rel= . . de al
,",í!idos 11 excluid08 a. !as pr se' VaB. t1tNw
libre, para in~n~6'o en el . uerpo . 1 - T de la
Admi1iistracl.ón Cívil,

Advertido errar en el texto remitido para. >~u publitmclÓll
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín miela} del Beta-:
do» número 12, de fecha 14 de enero de 1970. se hace a con
tinuación la oportuna rectificación;

MINISTE~IO


